
INFORME DE SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez el presente asunto 
informándole que una vez revisado el mismo, no existen remanentes o solicitudes de 
embargo pendientes por resolver. Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 06 de julio del 2023. 
La secretaria,  
 
Vanessa Mejía Quintero 
 
REFERENCIA: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE (VEHÍCULO)  
DEMANDANTE: BANCO W S.A NIT 900.378.212-2.  
DEMANDADO: EDGAR EDUARDO PINILLA VARGAS C.C 1.113.512.601.  
RADICACIÓN: 760014003007202300495-00. 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 1770 
Santiago de Cali, seis (06) de julio del dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al memorial allegado por parte del demandante  a través de escrito solicita la 
terminación del presente asunto por normalización de la obligación.  Lo anterior de 
conformidad con el Decreto 1835 del 2015 en su artículo 2.2.2.4.2.2.2. Terminación 
anormal del procedimiento de ejecución especial. Por lo tanto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente PROCESO DE EJECUCION DE 
GARANTIA MOBILIARIA APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 
instaurado por BANCO W S.A. contra EDGAR EDUARDO PINILLA VARGAS CON 
CC 1.113.512.601 por normalización de la obligación  presentado por parte del acreedor. 

 
SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 
CALI y a la POLICÍA NACIONAL,  el levantamiento de la medida de aprehensión inscrita 
sobre el vehículo de placas VCW643,  por lo tanto, sírvase dejar sin efecto el auto 21 DE 
JUNIO DEL 2023. 

 
 
 
TERCERO: Ordenar la entrega de los oficios de levantamiento enviados a la Secretaria 
de Transito y a la Sijin  que ordenó la aprehensión del vehículo de placas VCW643, por 
haber operado la normalización de la deuda. 
 
TERCERO.- NO SE ORDENA El desglose de documentos teniendo en cuenta que la 
demanda fue presentada de manera digital y los originales reposan en el demandante.  
 
CUARTO.- Sin costas.  



 

QUINTO.- ARCHIVAR la presente actuación, previa cancelación de su radicación.  
 
NOTIFIQUESE, 
ESTADO 07 DE JULIO DEL 2023 
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